
 

 
Excmo. Ayuntamiento de Casariche 

 
EDICTO 

 
 
DON JOSE RAMON PARRADO BORREGO, ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
CASARICHE (SEVILLA) 
 
 
HACE SABER:  
 
 

 
Que mediante Resolución nº 1221/2026, de 3 de marzo de 2026, ha sido aprobada por el Área de 

Concertación de la Diputación de Sevilla, la concesión definitiva de subvención al Ayuntamiento de 

Casariche para la realización de actividades dentro de su ámbito competencial, según se detalla: 

 

“ACTIVIDAD SUBVENCIONADA: EQUIPAMIENTO CASA CONSISTORIAL 

PRESUPUESTO: 25.000,00 € 

LÍNEA: 1 

SUBVENCIÓN CONCEDIDA: 20.000,00 € PORCENTAJE: 80,00 % 

Presupuesto 2026: 15.000,00 € 

Presupuesto 2027: 5.000,00 € 

Gastos subvencionables: LOS DEFINIDOS EN SU ANEXO III”. Se adjunta copia del mismo                  

 

 
 

En Casariche, a la fecha de la firma electrónica. 
 
 
 
El Alcalde; 
 José Ramón Parrado Borrego. 
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                           Área de Concertación 
                                          Servicios Generales 
 

 

 
ANEXO III 

PRESUPUESTO 

 

Convocatoria publicada en B.O.P. de Sevilla 
 N.º  57  de fecha  24  de marzo de 2026 

  
AYUNTAMIENTO/E.L.A. de CASARICHE 

Proyecto/Actividad (*) EQUIPAMIENTO CASA CONSISTORIAL 

  

Relación detallada de los gastos del Proyecto/Actividad (**) 

  

CONCEPTO DEL GASTO Nº UNIDADES IMPORTE UNITARIO 

(IVA incluido) 

IMPORTE TOTAL 

(IVA incluido) 

LOTE 1: EQUIPAMIENTO 

SALÓN DE PLENOS (bancada 

público, sillón alcalde y 

concejales, mesa/s, 

equipamiento de seguridad y 

organización cableado, sonido, 

audiovisual,  almacenaje, 

decoración etc.) 

               1         15.000,00 €       15.000,00 € 

LOTE 2: MOBILIARIO 

EXPOSITIVO 

               1         6.500,00 €  6.500,00 € 

LOTE 3: EQUIPAMIENTO 

OFICINAS  (PC´S, Mesas, 

sillas, almacenaje, equipamiento 

seguridad y organización de 

cableado, etc) 

               1          3.500,00 €  3.500,00 € 

      

TOTAL ACTIVIDAD IVA INCLUIDO  25.000,00€ 

   

Importe subvención solicitada(IVA incluido)(**)  20.000,00 € 
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                           Área de Concertación 
                                           Servicios Generales 
 

 
Otras fuentes de financiación; procedencia (inclusive la 

aportación del Ayuntamiento/ E.L.A.) e importe: 5.000,00 € 

 

 
(*) En caso de que los Proyectos requieran la realización de una 

obra, será necesario, además del presente Anexo III-Presupuesto, 

la presentación de los siguientes documentos: - Una memoria 

técnica (en la que se especifiquen las actuaciones a realizar, 

así como que las mismas afectan a bienes de titularidad municipal 

y dominio público), firmada por el Técnico Responsable del 

Proyecto. - Una relación valorada de los gastos del Proyecto a 

realizar, distinguiendo entre mano obra, materiales, gastos 

generales y beneficio industrial, firmada por el Técnico 

Responsable del Proyecto. 
 

(**) La subvención financiará solo gastos subvencionables de 

acuerdo a la base cuarta y como máximo el 80% del total del 

proyecto o actividad. Recordar que los gastos de personal propio 

de la entidad no son subvencionables.                          

   
 

 

   Fdo.: El/La ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A 

 

 
De conformidad con el Reglamento Europeo de Protección de Datos Personales y 

la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos Personales y garantía de 

derechos digitales, le informamos, que los datos personales facilitados 

mediante el presente formulario serán tratados por la Diputación Provincial 

de Sevilla, como responsable del tratamiento, con la finalidad de tramitar su 

Presupuesto. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, 

oposición, limitación o portabilidad: dirigiéndose al Delegado de Protección 

de Datos por correo electrónico: dpo@dipusevilla.es, o al teléfono 

954.55.00.00; de forma electrónica a través de la Sede electrónica 

https://sedeelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede; o de forma 

postal enviando un escrito al Registro General de Diputación SITO EN Avda. 

Menéndez y Pelayo 32, 41071 Sevilla. Puede consultar toda la información 

completa en https://www.dipusevilla.es/otra-informacion/politica-de-

privacidad/ 
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